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Puerto Asís (P), 07 de febrero de 2024 

 

 

Doctora:  

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

Juez Primero Civil Municipal de Puerto Asís    

Ciudad  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
(Parte Demandante) 
 
ISAAC COLLAZOS CHARA  
(Parte Demandada)  
================================================== 

Radicado: 2017-00028-00 
Proceso: Demanda Ejecutiva 
 
. INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR.  
 

 

Conocida de autos y en calidad de apoderada judicial de la señora 

LIBENY YALILE LAGOS MENA, identificada con cédula de ciudadanía No 

1.113.650.336 expedida en Palmira(V), quien para todos los efectos de 

este trámite actúa como titular del dominio del vehículo automotor de 

servicio público tipo taxi de placas SVP333, modelo 2014, marca GEELY, 

chasis LB37624S2EL000209, Motor MR479QACCN554585, mediante el presente 

escrito me permito presentar recurso de reposición en subsidio de 

apelación frente al auto No 0023 del 01 de febrero de 2024, notificado 

por estados el pasado 02 de febrero de 2024, por medio del cual se 

resolvió la solicitud de entrega, levantamiento del embargo y de la 

inmovilización del vehículo de placas SVP333, para lo cual expongo los 

siguientes: 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS  

 

PRIMERO: El día 7 de febrero de 2017, mediante auto interlocutorio No 

0078 el Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís – Putumayo, 

dispuso librar mandamiento de pago en contra del señor ISAAC COLLAZOS 

CHARA y en favor del Banco Agrario de Colombia S.A.  

 

SEGUNDO: El 27 de febrero de 2017, se decretó el embargo y posterior 

secuestro del vehículo automotor de propiedad del demandado ISAAC 

COLLAZOS CHARA, descrito como: Clase Automóvil. Placa SVP333, modelo 

2014, marca GEELY, servicio público, color Amarillo Celeste, N° de 

motor MR479QACCN554584, No de Chasis LB37624S2EL000209.  

 

Adicionalmente a lo anterior, ordeno comunicar la orden judicial en 

forma inmediata a la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de 

Puerto Asís, Putumayo, para que inscriba el embargo y proceda de 

conformidad al señalamiento hecho por el articulo 593 N° 1 del C.G.P. 

y una vez, se tenga constancia de la inscripción del embargo se 

procedería al secuestro del bien, de conformidad a las reglas del 

artículo 601 del C.G.P., disponiendo oficiar a la Policía Nacional, 

sección automotores para que se aprehenda el citado vehículo y llevar 

la diligencia mencionada.  

 

TERCERO: En cumplimiento de la anterior orden judicial, por secretaria 

se emitió el oficio No. JPCM – 0164 del 03 de marzo de 2017, siendo 

recepcionado el pasado 06 de marzo de 2017 por un particular, sin más 

novedades.  
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CUARTO: Mediante oficio IMT – 2017 – 139 del 28 de marzo de 2017, el 

Instituto Municipal de Transporte y Movilidad “IMTRA”, emite respuesta 

al requerimiento efectuado por el despacho de primera instancia, en el 

sentido de pronunciarse respecto a la inscripción de alerta del bien 

automotor de placas SVP333, a nombre del señor ISAAC COLLAZOS CHARA, 

anexando copia del certificado.  

 

Ahora bien, de la lectura del mencionado certificado que data del 08-

03-2017 se avizora los siguientes tramites: 

 

- 2015-07-03, matricula  

 

- 2016-05-26, Inscripción de alerta, prenda – FINANZAS PYME S.A.S. 

 

- 2017-03-08, Inscripción de alerta, Abstención de trámite por 

embargo decretado por el Juzgado 01 Civil Municipal de Puerto Asís 

con oficio No JPCM-0164, radicado 865684089001-2017-00028-00, 

Demandante Banco Agrario de Colombia.  

 

- 2020-03-05, Traspaso C00019286030 

 

- 2020-03-05, Levanta Alerta   Levanta de alerta: Abstención de 

tramite por embargo decretado por el juzgado  

 

- 2020-03-05, Levanta Alerta   Levanta de alerta: Prenda – FINANZAS 

PYME S.A.S. 

 

- 2023-02-10, Traspaso C01113650336 

  

QUINTO: El 18 de octubre de 2018, El Juzgado de conocimiento emite un 

auto de manera errónea al señalar que la secretaria de Transito de 

Puerto Asís – Putumayo, aporto constancia de registro de la inscripción 

de la medida cautelar decretada, lo que originó el decreto de la 

inmovilización del vehículo, para posteriormente proceder al 

secuestro.  

 

SEXTO: Consecuentemente con lo anterior, en adelante como se avizora 

en el expediente, efectivamente se lograron impulsos procesales donde 

se efectuó la aprehensión del vehículo, sin embargo, el despacho no se 

percató que el registro de la medida cautelar decreta mediante auto 

del 27 de febrero de 2017 nunca se materializo e interpreta las 

anotaciones del certificado de libertad y tradición del vehículo, 

especialmente las que datan del 2020-03-05, Levanta Alerta   Levanta 

de alerta: Abstención de trámite por embargo decretado por el juzgado 

y 2020-03-05, Levanta Alerta   Levanta de alerta: Prenda – FINANZAS 

PYME S.A.S., como si efectivamente existiera una medida de embargo 

vigente, para lo cual esta anotación refleja claramente una alerta de 

unos tramites que no se llevaron a cabo por existir de manera anticipada 

una prenda en el rodante, misma que se levanta para proceder el registro 

del primer traspaso.  

 

SÉPTIMO: Ahora bien, de la lectura actual del Certificado de Tradición 

del Vehículo de placas SVP333, quien figura como propietaria es mi 

representada la señora LAGOS MENA LIBENY YALILE, identificada con 

cédula de ciudadanía No 1.113.650.336 expedida en Palmira(V)y en el 

mismo han registrado los tramites y alertas acaecidos sobre el rodante, 

donde se ha establecido como documento público que el vehículo fue 

objeto de levantamiento de prenda y traspaso de propiedad al ciudadano 
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identificado con el número de cédula 19.286.030 en la fecha del 2020-

03-05.  

 

Aunado a ello, el 2023-02-10 se realiza el traspaso a mi prohijada sin 

ningún tipo de gravamen o limitación a la propiedad. 

 

Es menester resaltar que este tipo de acciones arbitrarias ajenas a la 

voluntad de mi defendida, afectan enormemente su patrimonio económico, 

derecho al trabajo, mínimo vital en conexidad con el derecho a la 

integridad familiar, considerando que estamos frente a un vehículo de 

uso público en modalidad de servicio de taxi en este municipio y al 

encontrarse inmovilizado de manera errónea, deprecian su valor 

económico, en razón al haber transcurrido aproximadamente 11 meses sin 

utilidad, quedando expuesto en un parqueadero donde las condiciones de 

conservación no son las más optimas, lo que significativamente ha 

ocasionado perjuicios al grupo familiar de su propietaria, en este 

orden.   

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 

El legislador con el propósito de proteger los derechos de los terceros 

o titular del dominio, ha previsto la posibilidad de que quien no se 

opuso a la práctica de la diligencia de secuestro, solicite al juez 

que conoce del litigio, se declare el levantamiento del embargo y 

secuestro, puesto así lo establece actualmente el artículo 597 inciso 

7 del C.G.P., donde se faculta al titular del dominio para acudir a la 

jurisdicción, y previa demostración de su derecho, obtener la 

cancelación de la medida cautelar. 

 

En este sentido, es de advertirse que el embargo de automotores 

terrestres se perfecciona mediante la inscripción ante la autoridad de 

tránsito respectiva, vale decir, en términos similares a los previstos 

593 inciso 1 del CGP, y el secuestro con la aprehensión del bien. 

 

Descendiendo al caso en concreto, tenemos que para el vehículo de 

placas SVP333, nunca se materializo la medida de embargo mediante 

inscripción ante autoridad de tránsito respectiva, para luego si 

ordenar su secuestro, situación que paso por alto el Juzgado de Primera 

instancia, toda vez que no requirió a la parte ejecutante para que 

proceda en la actualización en el expediente del certificado de 

autoridad competente donde conste la inscripción de la medida de 

embargo y posterior a ello ordenar su secuestro o prehensión. 

 

De otro lado, la prueba de la titularidad del derecho de dominio y de 

su adquisición derivativa traslaticia, exige la demostración 

concurrente del título o causa (titulus), o sea, la fuente de la 

obligación de dar o transferir el derecho por un sujeto a otro, y el 

modo (modus acquirendi), es decir, la tradición mediante la cual se 

cumple dicha obligación, al tenor del artículo 745 del Código Civil, 

elemento que se cumple a cabalidad, toda vez que se encuentra 

legalmente acredita la titularidad de dominio mi prohijada sobre el 

vehículo automotor de servicio público tipo taxi de placas SVP333, 

modelo 2014, marca GEELY, chasis LB37624S2EL000209, Motor 

MR479QACCN554585. (Certificado de tradición del rodante) 

 

Tratándose de la adquisición derivativa traslaticia del dominio sobre 

bienes sometidos a registro, estos requisitos se concretan, por una 

parte, en el título contenido en la escritura pública respectiva, 

exigido en forma general por el artículo 12 del Decreto Ley 960 de 
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1970 para todos los actos y contratos de disposición o gravamen de 

aquellos bienes, y en forma particular por el artículo 1857 del Código 

Civil respecto de la compraventa de los mismos, y, por otra parte, en 

materia civil, en la inscripción del instrumento público en el Registro 

de Instrumentos Públicos o autoridad competente de registro, conforme 

a lo previsto en los artículos 749 y 756 ídem, disposiciones 

complementadas desde el punto de vista probatorio. 

 

En este orden de ideas, como tercero interviniente no comparte los 

argumentos de la Juez de primera instancia, sobre la titularidad de 

dominio de mi prohijada, toda vez que no esta en la obligación de 

soportar cargas ajenas a su voluntad ocasionando un detrimento 

significativo en su patrimonio económico, vulnerando flagrantemente 

sus derechos fundamentales a la propiedad, administración de justicia 

y seguridad jurídica.  

 

Ahora bien, La jurisprudencia constitucional ha precisado el defecto 

fáctico se configura en una providencia judicial a partir de una doble 

dimensión: (i) positiva, cuando el operador judicial admite a trámite 

pruebas que no ha debido valorar, por haber sido indebidamente 

recaudadas, y (ii) negativa, cuando el operador judicial niega o valora 

la prueba de manera arbitraria, irracional, caprichosa u omite por 

completo su valoración. 

 

En tal medida, el defecto fáctico parte de la existencia de 

irregularidades en la decisión judicial con ocasión a deficiencias 

probatorias, por lo que busca evitar que los jueces se separen por 

completo de los hechos adecuadamente probados u opte por tomar una 

determinación que carezca por completo de sustento fáctico. 

 

Así, este defecto se materializa en los eventos en los que una autoridad 

judicial cimienta su decisión en argumentos que carecen de suficiente 

apoyo probatorio, ya sea porque (i) valoró una prueba que no se 

encontraba adecuadamente recaudada, (ii) al estudiarla, llegó a una 

conclusión “por completo” equivocada; (iii) se abstuvo de darle valor 

a elementos probatorios determinantes que eran parte del litigio o (iv) 

se negó a practicar ciertas pruebas sin justificación1. 

 

Ahora bien, los operadores judiciales, en el ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales cuentan con un amplio margen 

de apreciación para valorar los elementos de juicio que sean puestos 

en su conocimiento y, así, formarse libremente su convencimiento. En 

ese orden de ideas, el único límite con el que cuentan los jueces para 

valorar las pruebas que sean puestas en su conocimiento, radica en el 

respeto de los postulados de la razonabilidad que deben circunscribir 

todas las actuaciones públicas, así como en los principios de la “sana 

crítica”; de manera que sea posible evitar valoraciones caprichosas o 

arbitrarias que desdigan el fin último de la administración de 

justicia. 

 

En consecuencia, para la configuración del defecto fáctico se requiere 

de la ocurrencia de un error (i) ostensible, (ii) flagrante, (iii) 

manifiesto y que, adicionalmente, (iv) tenga una incidencia directa y 

determinante en la decisión. 

 

 

 

 

 
1 Sobre el particular, ver, entre otras, las sentencias T-102 de 2006, SU-448 de 2016 y T-459 de 2017.  
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PRETENSIONES 

 

PRIMERO. - Su señoría, conforme a lo anteriormente expuesto solcito de 

manera cordial se disponga se reponga el auto interlocutorio No 0023 

del 02 de enero de 2024 y en consecuencia se declare invalida la 

INMOVILIZACIÓN POR EMBARGO del vehículo automotor descrito como: Clase 

Automóvil. Placa SVP333, modelo 2014, marca GEELY, servicio público, 

color Amarillo Celeste, No de motor MR479QACCN554584, No de Chasis 

LB37624S2EL000209, efectuada el pasado 22 de marzo de 2023 por miembros 

de la Policía Nacional, toda vez, que el afectado con la medida no es 

el titular del dominio del bien.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordene la entrega inmediata del 

vehículo automotor descrito como: Clase Automóvil. Placa SVP333, modelo 

2014, marca GEELY, servicio público, color Amarillo Celeste, No de 

motor MR479QACCN554584, No de Chasis LB37624S2EL000209 a su propietaria 

la señora LIBENY YALILE LAGOS MENA, identificada con cédula de 

ciudadanía No 1.113.650.336 expedida en Palmira(V). 

 

SEGUNDO. - En el evento de no acceder al recurso de reposición 

solicitado, solicito de manera cordial se disponga conceder la 

apelación formulada, frente al auto interlocutorio No 0023 del 02 de 

enero de 2024, que dispuso No acceder a la solicitud de levantamiento 

de las medidas cautelares de embargo e inmovilización del vehículo de 

placas SVP3330, toda vez que se configura su procedencia al tenor del 

articulo 321 No 5 del C.G.P. 

 

Agradezco su atención brindada,  

 

Atentamente.  

 

 

 

 

LORENA FERNANDA ZAMBRANO YAMA  

C.C. No 1.123.205.879 expedida en Puerto Asís  

T.P. No 226.155 del C.S. de la J. 
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<=>?@AB�C=�@=DBAE>EFG�H�A?IAECEB�JD=KJ>EFG�=G�>BGL@J�=K�M?LB�NBO�PQRS�C=K�QT�C=U=I@=@B�C=K�VOPVWOXYZZ[�\]�̂\_�̂�̀XZ[abcadX̂efYgh\ijd[Zklm[�aanbanabao�cpqbrs\]\q�lm_t\uY�bc�s]YhiZvmY�wmxivî\j�y�smgmh\zY�y�sm[]gY�{Z|Z�̀X̂]h \̂jbĉgY\ZiZexYgi}iv\viYx[Z]XdtY~dvYk�a�\]vfi~YZ�\uXmxgYZ����w��w�w���{��s����d̂u}�������������{s��{�����yd̂u}���������������������������������������������� ¡¢�����������������������£���¤����������������������¥������¦�¥��§�̈©ª«¬�����ª����®�¤���������̄̈©̄°¢��������±²��³²�́�±µ¦¶��§·±�̧¦� ��·±¦ �§·��¦ ¹º»±�§·��§�̈¯̈©̄ª�¼�©©©½ª¼©©¢�¾��¥�������������¿������̄À�®�����¢�¥�Á¤�Â������Ã��������������Ä���Á���¥��Ã��������Á�����¥����������¥����������������¥���������̈¦¥��¥�Á��¥�¢Å²³��¦±Æ¦§ ²��»§Ç¦��¦Ç̈�̈�̈�ª̈©½À̈̄ ̈°°¬�������¥�̈·̈�̈�¬¬ª̈¬ÈÈ������̈³̈Å



Asesorías & Defensas Jurídicas 

Derecho Público – Derechos Humanos – Derecho Privado – Derecho Comercial 

Derecho de Familia - Laboral Y Seguridad Social -  Acciones Constitucionales 

 

 

 
 

Doctora: 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
JUEZA 1ra CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 
E.    S.    D. 
 
 
 

PROCESO VERBAL ENTREGA DE TRADENTE ADQUIRENTE 

RADICACIÓN  2.021 - 00081-00 

DEMANDANTES DANEISY MILENA BOTERO GARZON Y OTRA  

DEMANDADO ANYI DANIELA FERNADEZ LEMUS 

 
 
En mi condición de apoderado especial de la parte demandante, y estando dentro del 
término legal, le manifiesto a usted señora Jueza que interpongo recurso de 
reposición y subsidio apelación en contra el Auto No. 0173 del 16 de febrero del 
2.024, mediante el cual su despacho resuelve dar trámite nuevamente a la oposición 
promovida por el señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA. 
 
El pronunciamiento de la señora Juez es improcedente dado que ya que en un primer 
momento la oposición presentada por el señor FRANCISCO GARZON LOZADA FUE 
RECHAZADA POR VENCIMIENTO DEL TÉRMINO LEGAL. 
 
 

RAZONES DE LA CENSURA:   
 
 

1. A través de auto interlocutorio No 2041 del 21 de noviembre del 2.022 y 
mediante despacho comisorio No. 1, se comisiono al alcalde del municipio de 
Puerto Asís (P) y/o inspección primera de policía de Puerto Asís, se llevará a 
cabo la diligencia de entrega del inmueble objeto de la oposición, diligencia 
que se llevó a cabo el día 31 de enero del año 2023. 

2. La diligencia de entrega del inmueble no se practicó debido que la señora 
CLAUDIA CRUZ PAPA, presentó oposición, anunciando como tercero poseedor 
del inmueble es su esposo el señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA; entonces a 
partir de este momento comenzó a correr el termino para que el señor 
FRANCISCO GARZON presentara sus pruebas y argumentos.   

3. Mediate, Auto No 1404 del 28 de junio del 2023, el despacho dio tramite a la 
oposición formulada por la Sra. CLAUDIA CRUZ PAPA, a nombre del Sr. 
FRANCISCO GARZÓN LOZADA, como tercero poseedor, y se le impuso una 
carga, concediéndole 5 días para que ratifique la oposición, informe los hechos 
constitutivos de su posesión y que allegue las pruebas. 

4. Con Auto 1526 del 13 de julio del 2023, el despacho rechaza la oposición 
formulada ya que no cumplió con la carga estipulada y además la Sra. Juez 
advierte que en la siguiente diligencia el Inspector de Policía, NO PODRÁ 
ATENDER MAS OPOSICIONES POR LO QUE LA ENTREGA DEBERÁ REALIZARSE, 
DE SER EL CASO, CON EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA. 

5. El 29 de agosto del 2023, se realiza diligencia de entrega material del inmueble 
y se presenta una segunda oposición por parte del señor FRANCISCO GARZÓN 

1
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LOZADA, y la señora juez con Auto No. 0173 del 16 de febrero del 2024, 
resolvió dar nuevamente trámite a la dicha solicitud de oposición, siendo esto 
contrario a derecho. 
 
 

CONCLUSIÓNES: 
 
La oposición del señor FRANCISCO GARZON LOZADA, ya fue tramitada por su 
despacho, por lo tanto, esta actuación ya fue superada y su posibilidad a la fecha se 
encuentra precluida, por lo tanto, darle nuevamente tramite no se ajusta a derecho. 

 
El señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA ya tuvo su oportunidad, de oposición pues el 
Juzgado le respeto el debido proceso, pero el mencionado señor no cumplió con la 
carga que le establecido el juzgado. 

 
El auto impugnado que resuelve dar trámite por segunda vez a la solicitud de 
oposición, sabiendo que el opositor ya que tuvo su momento para ratificar la 
oposición es violatorio y fractura a la igualdad procesal. 
 

P E T I C I O N:  
 
Sírvase revocar el auto recurrido y en su lugar se continuo con el proceso, y se fije 
fecha y hora para diligencia de entrega del inmueble a sus propietarias DANEISY 
MILENA BOTERO GARZON y MARIA EDILMA GARZON, de lo contrario concédase el de 
alzada. 
 
 
 
Atentamente,   
 
 
 

JOSE ARMANDO PINZA PAZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO  
 

SENTENCIA No. 65 
 
Puerto Asís, catorce de octubre de dos mil veintidós. 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  
  
Sin que se advierta la configuración de nulidad que invalide lo actuado, es del caso 
proferir sentencia dentro del asunto de la referencia de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 378 del CGP atendiendo que la demandada guardó silencio y 
no propuso excepciones. 
 

2. ANTECEDENTES 
  

                                   HECHOS Y PRETENSIONES 
  
Señala el apoderado judicial de las señoras DANEISY MILENA BOTERO GARZÓN 
y MARIA EDILMA GARZÓN LOZADA, en síntesis, que sus prohijadas celebraron 
un contrato de compraventa del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
442-44006 con la señora ANYI DANIELA FERNÁNDEZ LEMUS por medio de la 
Escritura Pública No. 423 del 8 de mayo de 2020, otorgada en la Notaría Única de 
Puerto Asís y debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la misma ciudad. Señala que pese a que en la cláusula quinta del 
mencionado instrumento se hizo alusión a la entrega real y material del inmueble 
por parte de la tradente, según lo manifestado bajo la gravedad de juramento por 
sus prohijadas, la señora ANYI DANIELA FERNÁNDEZ LEMUS no se hizo presente 
a la entrega, incumpliendo su compromiso legal y contractual. Agrega que el 
inmueble se compró con el objeto de obtener una renta mensual de sus 
arrendamientos, pero no ha sido posible dada la renuencia de la vendedora a 
materializar su entrega, pues ante los requerimientos efectuados mediante cartas y 
llamadas telefónicas, simplemente indica que se encuentra fuera de la ciudad.  
 
Con fundamento en lo anterior solicita se ordene a la señora ANYI DANIELA 
FERNÁNDEZ LEMUS entregar materialmente a las señoras DANEISY MILENA 
BOTERO GARZÓN y MARÍA EDILMA GARZÓN LOZADA en el término de diez días 
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el inmueble conocido como Lote No. 6 Manzana 12 ubicado en el Barrio Villa Paz II 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 442-44006, y se condene en costas a la 
demandada. 

TRÁMITE 
 

Subsanada en debida forma, mediante auto del 24 de marzo de 2021 se admitió la 
demanda y se ordenó correr traslado a la demandada, previa notificación conforme 
al art. 291 y ss del CGP. La demandada fue notificada mediante aviso remitido a la 
Carrera 36 No. 12-15 Barrio Las Colinas de Puerto Asís, recibido el día 11 de julio 
de 2022, según constancia expedida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES 
S.A. Ahora bien, dentro del término de traslado, la demandada guardó silencio. 

 
PROBLEMA JURÍDICO, TESIS Y ARGUMENTOS 

 
¿Es viable ordenar la entrega del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 442-44006 a las señoras DANEISY MILENA BOTERO GARZÓN y MARÍA 
EDILMA GARZÓN LOZADA, al verificarse que la demandada ANYI DANIELA 
FERNÁNDEZ LEMUS no contestó la demanda, asumiéndose con ese silencio que 
efectivamente ha incumplido su obligación de entrega del inmueble en mención? El 
despacho estima que la respuesta a este problema jurídico es positiva, conforme 
pasa a exponerse.  
 
Este despacho es competente para conocer el presente asunto, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 28 numeral 7 y 26 numeral 3 del Código General del 
Proceso,  como quiera que el inmueble objeto del proceso se encuentra ubicado en 
esta ciudad, y conforme a las pruebas allegadas su avalúo no supera la mínima 
cuantía.  

Normativamente tenemos que el art. 740 del Código Civil define la tradición como 
“un modo de adquirir el dominio de las cosas, y consiste en la entrega que el dueño 
hace de ellas a otro, habiendo por una parte la facultad e intención de transferir el 
dominio, y por otra la capacidad e intención de adquirirlo. Lo que se dice del dominio 
se extiende a todos los otros derechos reales”. 
 
A su turno el art. 741 ídem hace alusión a las partes que intervienen en la tradición: 
 
“Se llama tradente la persona que por la tradición transfiere el dominio de la cosa 
entregada por él, y adquirente la persona que por la tradición adquiere el dominio 
de la cosa recibida por él o a su nombre (…)”. 
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Y en el art. 1880 del mismo compendio normativo, se señalan como obligaciones 
del vendedor “la entrega o tradición, y el saneamiento de la cosa vendida”. En punto 
a la entrega el art. 1882 ejusdem, prescribe que “el vendedor es obligado a entregar 
la cosa vendida inmediatamente después del contrato, o a la época prefijada en él 
(…)”. 
 
Ahora bien, frente al incumplimiento de la obligación de entrega por parte del 
tradente y siempre que haya operado la tradición mediante la inscripción del título, 
el art. 378 del CGP dispone:  
 
“El adquirente de un bien cuya tradición se haya efectuado por inscripción del título 
en el registro, podrá demandar a su tradente para que le haga la entrega material 
correspondiente. (…)  
 
A la demanda se acompañará copia de la escritura pública registrada en que conste 
la respectiva obligación con carácter de exigible, y si en ella apareciere haberse 
cumplido, el demandante deberá afirmar, bajo juramento que se considerará 
prestado por la presentación de la demanda, que no se ha efectuado. 
 
Vencido el término de traslado, si el demandado no se opone ni propone 
excepciones previas, se dictará sentencia que ordene la entrega, la cual se cumplirá 
con arreglo a los artículos 308 a 310 (…)”. 
 
En el presente caso, reposa en el expediente copia de la Escritura Pública No. 423 
del 8 de mayo de 2020 de la Notaría Única de Puerto Asís mediante la cual ANYI 
DANIELA FERNÁNDEZ LEMUS vendió a DANEISY MILENA BOTERO GARZÓN y 
MARÍA EDILMA GARZÓN LOZADA el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 442-440061 ubicado en Puerto Asís, Putumayo. Se anexó 
igualmente certificado de tradición del inmueble en mención, en cuya anotación No. 
7 obra inscrita el 4 de junio de 2020, la compraventa antes indicada2. Así pues, de 
acuerdo a las pruebas documentales anexadas, lo manifestado bajo la gravedad de 
juramento en la demanda en punto al incumplimiento en la entrega, aunado al 
silencio de la demandada, es incontestable que la obligación de entrega es exigible, 
razón por la que de conformidad con lo dispuesto en el art. 378 del CGP se accederá 
a las pretensiones ordenando a la señora ANYI DANIELA FERNÁNDEZ LEMUS 
que proceda a la entrega del inmueble en mención, y se le condenará en costas. 
 

 
1 Item 01 páginas 32-37 
2 Item 01 páginas 38-39 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís, Putumayo, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la demandada ANYI DANIELA FERNÁNDEZ LEMUS en 
su condición de tradente, que en el término de diez (10) días, haga entrega del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 442-44006 a las señoras 
DANEISY MILENA BOTERO GARZÓN y MARÍA EDILMA GARZÓN LOZADA en su 
condición de adquirentes, conforme al contrato de compraventa celebrado mediante 
la Escritura Pública No. 423 del 8 de mayo de 2020 en la Notaria Única de Puerto 
Asís, registrado en el certificado de tradición del inmueble en mención en la 
anotación No. 7 del 4 de junio de 2020, so pena de ordenar la entrega mediante la 
respectiva diligencia, conforme lo estipula el art. 308 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria 
incluyendo la suma de $2’000.000 como agencias en derecho. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

Jueza 
 

Sentencia notificada en estado del 18 de octubre de 2022 
 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 - Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

CONSTANCIA: Acorde a lo ordenado sentencia del 14 de octubre del 2022, se procede 
a efectuar la liquidación de costas dentro del presente asunto:  
  
LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES  
 Notificaciones  $17.800  
Agencias en derecho $2.000.000 
Total  $2.017.800 
 
 ANNA LISETH MARTÍNEZ ERAZO. Secretaria. 
                                                                         

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 2041 
 

Puerto Asís, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós. 

El apoderado judicial de la demandante solicita se lleve a cabo la diligencia de entrega 
del inmueble objeto del proceso, señalando que no ha sido posible su entrega voluntaria. 
Por ser procedente de conformidad con el art. 308-2 del CGP, se comisionará al Alcalde 
Municipal de Puerto Asís, o quien haga sus veces, para que se sirva llevar a cabo la 
diligencia respectiva. De otra parte, se aprobará la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría. Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1º. COMISIONAR al Alcalde del Municipio de Puerto Asís (Putumayo), o quien haga sus 
veces, para que se sirva llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 442-44006, ubicado en el Barrio Villa Paz ll del Municipio 
de Puerto Asís, Putumayo. ORDENAR a la secretaría la elaboración del despacho 
comisorio respectivo y su remisión con copia de la sentencia y de este proveído a la 
Alcaldía Municipal al correo electrónico alcaldia@puertoasis-putumayo.gov.co y/o a los 
dispuestos para tal fin, con copia al apoderado judicial de la parte demandante doctor 
ADRIAN ALEJANDRO REVELO JURANDO. DEJAR las constancias 
correspondientes en el expediente. 

2º De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., APRUÉBESE la liquidación de costas 
procesales que antecede.  

Notifíquese y cúmplase 
 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
                              Jueza 

 
AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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DESPACHO COMISORIO No. 001 

 

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO, 

HACER SABER AL: 

SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 

Que mediante proveído del 21 de noviembre del año 2022, emitido dentro del proceso de 

ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE con 2021-00081-00, seguido por DANEISY 

MILENA BOTERO GARZON Y OTRA contra ANYI DANIELA FERNANDEZ LEMUS, este 

Despacho, de conformidad con el artículo 37 y ss. del Código General del Proceso, 

RESOLVIÓ: “COMISIONAR al Alcalde del Municipio de Puerto Asís (Putumayo), o quien 

haga sus veces, para que se sirva llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 442-44006, ubicado en el Barrio Villa Paz ll del 

Municipio de Puerto Asís, Putumayo. ORDENAR a la secretaría la elaboración del 

despacho comisorio respectivo y su remisión con copia de la sentencia y de este proveído 

a la Alcaldía Municipal al correo electrónico alcaldia@puertoasis-putumayo.gov.co y/o a los 

dispuestos para tal fin, con copia al apoderado judicial de la parte demandante doctor 

ADRIAN ALEJANDRO REVELO JURANDO. (…) Notifíquese y cúmplase. La juez, DIANA 

CAROLINA CARDONA SANDOVAL” 

 

Apoderado demandante: ADRIÁN REVELO JURADO. Correo electrónico 

2013asistencialegal@gmail.com. Teléfono: 321 2406656. 

 

Tras su diligenciamiento, favor remitir las actuaciones y anexos pertinentes al correo 

electrónico jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co. 

 

Se adjuntan para el efecto los documentos correspondientes y copia de este proveído. 

 

Para su diligenciamiento, se libra hoy once de enero de dos mil veintitrés. 

 

ANNA LISETH MARTÍNEZ ERAZO 
Secretaria 

L.S.R.A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto No 1404 
 
Puerto Asís, veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
 
El Inspector Primero de Policía de Puerto Asís, RODOLFO LIBARDO CUELLAR 
ORTEGA, devuelve el despacho comisorio No. 001 librado para la entrega del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 442-44006 ubicado en el Barrio 
Villa Paz II de esta ciudad, diligencia llevada a cabo el 31 de enero del 2023 y en la 
que se presentó oposición. 
 
Por su parte, el apoderado de la parte demandante, solicita se programe 
nuevamente fecha para llevar a cabo la diligencia, teniendo en cuenta que en la 
fecha programada no fue posible la entrega.  
 
El Titulo III del CGP regula lo atinente al efecto y la ejecución de las providencias 
judiciales, así, en el art. 308 se refiere a la entrega de bienes, y el art. 309 a las 
oposiciones, en los siguientes términos: 
 
“ARTÍCULO 309. OPOSICIONES A LA ENTREGA. Las oposiciones a la entrega se 
someterán a las siguientes reglas: 
 
1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega formulada por persona contra 
quien produzca efectos la sentencia, o por quien sea tenedor a nombre de aquella. 
 
2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra quien la 
sentencia no produzca efectos, si en cualquier forma alega hechos constitutivos de 
posesión y presenta prueba siquiera sumaria que los demuestre. El opositor y el 
interesado en la entrega podrán solicitar testimonios de personas que concurran a la 
diligencia, relacionados con la posesión. El juez agregará al expediente los 
documentos que se aduzcan, siempre que se relacionen con la posesión, y practicará 
el interrogatorio del opositor, si estuviere presente, y las demás pruebas que estime 
necesarias. 
 
3. Lo dispuesto en el numeral anterior se aplicará cuando la oposición se formule por 
tenedor que derive sus derechos de un tercero que se encuentre en las circunstancias allí 
previstas, quien deberá aducir prueba siquiera sumaria de su tenencia y de la posesión del 
tercero. En este caso, el tenedor será interrogado bajo juramento sobre los hechos 
constitutivos de su tenencia, de la posesión alegada y los lugares de habitación y de trabajo 
del supuesto poseedor. 
 
4. Cuando la diligencia se efectúe en varios días, solo se atenderán las oposiciones que se 
formulen el día en que el juez identifique el sector del inmueble o los bienes muebles a que 
Se refieran las oposiciones. Al mismo tiempo se hará la identificación de las personas que 
ocupen el inmueble o el correspondiente sector, si fuere el caso. 
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5. Si se admite la oposición y en el acto de la diligencia el interesado insiste expresamente 
en la entrega, el bien se dejará al opositor en calidad de secuestre. 
Si la oposición se admite solo respecto de alguno de los bienes o de parte de estos, se 
llevará a cabo la entrega de lo demás. 
 
Cuando la oposición sea formulada por un tenedor que derive sus derechos de un 
tercero poseedor, el juez le ordenará a aquel comunicarle a este para que comparezca 
a ratificar su actuación. Si no lo hace dentro de los cinco (5) días siguientes quedará 
sin efecto la oposición y se procederá a la entrega sin atender más oposiciones. 
 
6. Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento y quien 
solicitó la entrega haya insistido, este y el opositor, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, podrán solicitar pruebas que se relacionen con la oposición. Vencido 
dicho término, el juez convocará a audiencia en la que practicará las pruebas y 
resolverá lo que corresponda. 
 
7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los 
bienes objeto de ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el 
término previsto en el numeral anterior se contará a partir de la notificación del auto 
que ordena agregar al expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial 
la remisión del despacho se hará cuando termine la diligencia. 
 
8. Si se rechaza la oposición, la entrega se practicará sin atender ninguna otra 
oposición, haciendo uso de la fuerza pública si fuere necesario. Cuando la decisión 
sea favorable al opositor, se levantará el secuestro, a menos que dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria del auto que decida la oposición o del que ordene 
obedecer lo resuelto por el superior, el demandante presente prueba de haber 
promovido contra dicho tercero el proceso a que hubiere lugar, en cuyo caso el 
secuestro continuará vigente hasta la terminación de dicho proceso. Copia de la 
diligencia de secuestro se remitirá al juez de aquel (…)”. (Destaca el despacho). 
 
Conforme al precepto transcrito, la solicitud de la demandante resulta improcedente, 
teniendo en cuenta que en la diligencia llevada a cabo el 31 de enero de 2023 la 
señora CLAUDIA CRUZ PAPA presentó oposición, anunciando como tercero 
poseedor del bien al señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA. En consecuencia, se 
negará la solicitud de entrega formulada por la demandante y se ordenará agregar 
al expediente el despacho comisorio para que inicie el cómputo del término de cinco 
(5) días para que el prenombrado señor GARZÓN LOZADA ratifique la oposición, 
informe los hechos constitutivos de su posesión y allegue las pruebas sumarias que 
la demuestren. Si en el término concedido el tercero poseedor no procede de 
conformidad, la oposición será rechazada y se ordenará al comisionado practicar la 
diligencia de entrega, haciendo uso, de ser necesario, de la fuerza pública, como lo 
autoriza el numeral 8º del artículo 309 en cita. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1° Agregar al expediente para que obre y conste el despacho comisorio No. 001 
librado para la entrega del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
442-44006 ubicado en el Barrio Villa Paz II de esta ciudad, diligencia llevada a cabo 
el día 31 de enero del 2023 en la que se presentó oposición por parte de la tenedora 
CLAUDIA CRUZ PAPA en nombre del tercero poseedor FRANCISCO GARZÓN 
LOZADA. 
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2° Disponer que el cómputo del término de cinco (5) días con que cuenta el señor 
FRANCISCO GARZÓN LOZADA, como tercero poseedor del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 442-44006, para ratificar la oposición, informar los 
hechos constitutivos de su posesión y allegar pruebas sumarias que la demuestren, 
inicia el día de la notificación por estados de esta providencia (art. 309 del CGP). 
 
3° Secretaría dará cuenta de lo pertinente vencido el término indicado en el numeral 
anterior, para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
4º. Como consecuencia de lo anterior, niéguese la solicitud de entrega formulada 
por la demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La juez, 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 29 DE JUNIO DE 2023 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL- 13 de julio de 2023.- Doy cuenta a la señora Jueza con 
el presente asunto, informándole que, vencido el término para ratificar la oposición a la 
entrega del bien inmueble objeto de Litis, el señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA no 
se pronunció. Sírvase Proveer. ANNA LISETH MARTINEZ ERAZO. Secretaria. 

Auto No 1526 
 
Puerto Asís, trece de julio de dos mil veintitrés. 
 
Teniendo en cuenta que como lo indica la constancia secretarial, dentro del término 
concedido el opositor y tercero poseedor, señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA, no 
ratificó la oposición, ni informó los hechos constitutivos de su posesión allegando las 
pruebas sumarias respectivas, se rechazará la oposición conforme a lo dispuesto en el 
art. 309 del CGP, comisionándose nuevamente al Inspector Primero de Policía, 
RODOLFO LIBARDO CUELLAR ORTEGA, para la entrega. Se le advertirá que en la 
diligencia no podrá atender más oposiciones, por lo que la entrega deberá realizarse, de 
ser el caso, con el uso de la fuerza pública.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
1° Rechazar la oposición presentada por el señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA, como 
tercero poseedor del bien. 
 
2° Ordenar la entrega del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 442-
44006 ubicado en el Barrio Villa Paz II de esta ciudad. 
 
3° COMISIONAR al Inspector Primero de Policía Municipal de Puerto Asís, RODOLFO 
LIBARDO CUELLAR ORTEGA, para que se sirva llevar a cabo la diligencia de entrega 
del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 442-44006, ubicado en el Barrio 
Villa Paz ll del Municipio de Puerto Asís, Putumayo, sin atender más oposiciones y 
haciendo uso, de ser necesario, de la fuerza pública, como lo autoriza el numeral 8º del 
artículo 309 del CGP. ORDENAR a la secretaría la elaboración del despacho comisorio 
respectivo y su remisión con copia de la sentencia, del auto del 28 de junio de 2023, y de 
este proveído al comisionado al correo electrónico 

181818



VERBAL- ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE. DANEISY MILENA BOTERO GARZON Y OTRA contra 
ANYI DANIELA FERNANDEZ LEMUS. RAD. 865684003001-2021-00081-00 
 

2 
 

inspoliciapuertoasisputumayo@gmail.com y/o a los demás dispuestos para tal fin, con 
copia al apoderado judicial de la parte demandante doctor ADRIAN ALEJANDRO 
REVELO JURANDO. DEJAR las constancias correspondientes en el expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 14 DE JULIO DE 2023 

A.L.M.E. 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto No. 0173 
 
Puerto Asís, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
El abogado ADRIAN REVELO JURADO renuncia al mandato otorgado por las señoras 
DANEISY MILENA BOTERO GARZON y MARÍA EDILMA GARZÓN LOZADA. Al 
encontrarse la solicitud ajustada a lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., toda vez que 
es coadyuvada por las poderdantes, se aceptará. 
 
De otra parte, se advierte que en auto del 7 de diciembre de 2023 se requirió al señor 
FRANCISCO GARZÓN LOZADA para que en el término de cinco (5) días allegara el 
poder otorgado al abogado MODESTO ARCANGEL GALLARDO CERON “con 
observancia de los requisitos del art. 5º de la ley 2213 de 2022”, so pena de rechazar la 
oposición. El término concedido transcurrió en silencio, y en ese orden de ideas sería del 
caso rechazar la oposición. 
 
Sin embargo, al volver sobre tal determinación, el despacho la reconsidera, por cuanto 
se cumplen las exigencias del art. 309 del CGP para dar trámite a la oposición, como 
quiera que el señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA ostentaba la posesión del bien para 
la fecha en que la Inspección de Policía intentó adelantar la diligencia de entrega1, contra 
el opositor la sentencia proferida en este proceso no produce efectos, alegó hechos 
constitutivos de la posesión, allegó pruebas sumarias sobre la misma y formuló la 
oposición mediante apoderado judicial, razón por la cual debe darse trámite a la solicitud, 
puesto que si bien el poder no cuenta con presentación personal ni fue enviado como 
mensaje de datos, de las actuaciones remitidas por la Inspección de Policía emerge claro 
que el referido señor ha exteriorizado su oposición a que se entregue el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 442-44006 a las señoras DANEISY MILENA 
BOTERO GARZÓN y MARÍA EDILMA GARZÓN siendo razonable inferir que en efecto 
confirió el mandato para adelantar la presente actuación. 
 
En consecuencia, de conformidad con el art. 309 numeral 6 del CGP se convocará a 
audiencia donde se practicarán las pruebas y se resolverá lo que corresponda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado ADRIÁN REVELO 
JURADO.  
 
2. Dar trámite a la oposición a la entrega del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 442-
44006 promovida por el señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA. 
 
3. CONVOCAR a audiencia a celebrarse el día 4 de abril de 2024 a las 9:00 a.m. donde 
se practicarán las pruebas y se adoptará la decisión que en derecho corresponda. 
 
4.Para practicarse en la audiencia se decretan las siguientes pruebas: 
 

 
1 Ítem 36 

242424



VERBAL- ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE. DANEISY MILENA BOTERO GARZON Y 
OTRA contra ANYI DANIELA FERNANDEZ LEMUS. RAD. 865684003001-2021-00081-00 

2 
 

a) Se practicará interrogatorio al señor FRANCISCO GARZÓN LOZADA 
 
b) Se recibirán los testimonios de las siguientes personas: 

 
ANYI DANIELA FERNÁNDEZ LEMUS  
SILVIO GARZÓN LOZADA 
DANIEL SUAZA MEDINA 
OROSMAN BUITRAGO FERNÁNDEZ  

 
Por secretaría a través del citador, entréguese citación a la señora ANYI DANIELA 
FERNÁNDEZ LEMUS a la dirección física obrante en la demanda. En la citación 
prevéngasele de las consecuencias de su inasistencia y que podrá hacerse acreedora de 
multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (arts. 217 y 218 
del CGP). 

 
c) Se valorarán los siguientes documentos: 

 
o Escritura Pública 423 del 8 de mayo de 2020 
o Certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 442-44006 

expedido el 4 de septiembre de 2023. 
 

5. Reconocer personería para actuar en representación del señor FRANCISCO GARZÓN 
LOZADA al abogado MODESTO ARCÁNGEL GALLARDO CERÓN portador de la T.P. 
86.207 del C.S.J. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

 
NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 19 DE FEBRERO DEL 2024 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89a83d2493b007f22db9647b3305037dd5e45c34fb46c9c527ce86d7ec6cc9a6

Documento generado en 16/02/2024 01:38:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

252525


	Microsoft Word - 2021-00081 AutoDejaSinEfectosOposicionOrdenaDespachoComisorio.docx
	d3bfb775b386b888738c2e0d2412b6600eb8e3903f0dae57ec5c042416188273.pdf

